
   

   

  

  

   

   

 

10

1

12

13

14

0909

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA GRANJAS

MARINAS DOBLE A S.A. - - - - - -=--

[ Por  Siki» -130:'000.000,00):-.-

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República del

 

Ecuador, el día treinta y uno de Octubre de mil novecientos ochenta y ocho,

 

ante mí, Abogado Marcos DíazCasquete,"Notario Vigésimo Primerode este

Cantón, comparecen los señores Ingenieros Comerciales LUIS ALBERTO

ARCENTALESacasado. Ang casado   +

domiciliados en esta ciudad,cabligarse y contratar a quienes

de conocer doy fe. Bien instruidos en el objeto y resultado de esta

Escritura, a la gue proceden por sus propios derechos, como ya queda

indicado con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me

ala Minuta del tenor siguiente MINUTA: “SEÑOR NOTARIO.-

esente instrumento, los señores Ingeniero Comerciales LUIS ALBERTO

NTÁLES JIJON, y, GONZALO BASTIDAS OLVERA, en sus calidades de

"residente y Gerente General de la Compañía Granjas Marinas Doble Á S.A.

quienes han sido autorizados para intervenir en este acto por la Junta

General de esta Compañía, según consta del Acta de la sesión celebrada el

veinticinco de Mayo de mil novecientos ochenta y acho, que se anexa a la |

presente para que se incorpore como documento habilitante.- SEGUNDA:

ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública otorgada ante la Notaria
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Doctora Norma Plaza de García el siete de Octubre de mil novecientos

ochenta y uno, inscrita en el Registro Mercantil el veintinueve de Octubre

del mismo año, se constituyó la compañía Granjas Marinas Doble A S.A.; b)

Mediante escritura pública otorgada ante la Notaria Doctora Norma Plaza

de García el veintiocho de Marzo de mil novecientos ochenta y cinco,

inscrita en el Registro Mercantil el treinta de Abril del mismo año, se

aumento el capital a quince millones de sucres y se reformaron los

Estatutos de la Compañía; c) En sesión celebrada el veinticinco de Mayo de

mil novecientos ochenta y ocho, la Junta General de Accionistas de Granjas

Marinas Doble Á S.A., resolvió aumentar el capital y reformar los Estatutos

de la mencionada compañía. TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE

ESTATUTOS.- Con los antecedentes expuestos, los señores Ingenieros

Comerciales Luis Alberto Arcenteles Jijón y Gonzalo Bastidas Olveraen

sus calidades de Presidente y Gerente General respectivamente de Granjas

Marinas Doble A S.A. declaran aumentado el capital social de la Compañía,

de quince millones de sucres que tiene a CIENTO CUARENTA Y CINCO |

MILLONES DE SUCRES, el mismo que se encuentra totalmente suscrito y

pagado en la forma estipulada en el Acta de las Sesión de la Junta General -

celebrada el veinticinco de Mayo de mil novecientos ochenta y ocho, así

como reformado el artículo SEXTO de los Estatutos Sociales, en los

términos que constan enelActadela Sesión de Junta General antes

indicada que se agrega como parte integrante de la presente escritura.

Agregue usted señor Notario, las demás cláusulas de estilo para la |

perfecta validez de este instrumento y deje constancia que se encuentra

autorizado el Abogado Enrique Torbay Lecaro para efectuar los trámites

necesarios para la completa legalización de este instrumento. f) llegible.-

Abogado Enrique Torbay Lecaro.- Registro número setecientos treinta y
oo

28 ' Qyueve- Guayaquil”.- Hasta aquí la Minuta.- (Acta)- ACTA DE LA SESION DE



ea 09053

: 1 JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE GRANJAS MARINAS
. NOTARIA

VIRESIMA PRIMERA 2 DOBLE A S.A., RALIZADA EL VEINTICINCO DE MAYO DE MIL NOWECIENTOS

¡NE 3 OCHENTA Y OCHO.- En Guayaquil, a veinticinco de Mayo de mil novecientos

 

4 ochenta y ocho, a las nueve horas en el local de la compañía ubicada en el

“GuaYaQu 5 kilómetros tres y medio de la Avenida Juan Tanca Marengo, se reunen y

laManco 6 constituyen en Junta General Extraordinaria y Universal los accionitas de

1 la Compañía Granjas Marinas Doble A S.A., quienes representan las quince

8 mil acciones ordinarias y nominativas de mil sucres cada una, señores

Agropecuaria Calicanto (AGROCALSA) S.A. , propietaria de siete mil
10

0 ”n

|

| cuatrocientos noventa y ocho representadas por los señores Abogado

| »
|

Enrique Torbay Lecaro e Ingeniero Gonzalo Bastidas Olvera , Presidente y

Gerente General respectivamente, Ingeniero Luis Arcentales Jijón,
13

propietario de siete mil cuatrocientos noventa y ocho; Abogado Enrique
¿ 14 . . , .

Fo. Torbay Lecaro, propietario de dos, señora Amalia Garcia Lagos de Giler,
15

propietaria de una; y Luis Zurita Murillo, propietariode una .- La Junta

! General a propuesta del Ingeniero Luis Arcentales Jijón y por unanimidad

e votos resuelve sesionar en esta fecha y con la misma unanimidad decide

e en esta sesión se trate y resuelva sobre el Aumento del Capital, y la

   

  
   

   
  

  

siguiente reforma de Estatutos.- Preside la sesión el Ingeniero Luis

árcentales Jijón, y actúa en la secretaría el Gerente General Ingeniero

j Gonzalo Bastidas Olvera, quien elabora la lista de accionistas presentes y

representados, acciones representadas por ellos y número de votos a que

comprueba que en esta sesión se encuentran presentes los accionistas .

que representan la totalidad del capital pagado de la compañía, por lo que

la declara instalada. El Gerente General expresa a los accionistas que .

tienen derecho y entrega la lista confeccionada al Presidente, quien o

conforme es de conocimiento de ellos, la compañía puede proceder aun .

aumento de capital en base al superávit proveniente dela revalorización .
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de los activos fijos, cuenta en la que al momento dispone de ciento

treinta millones ochocientos cuarenta y cinco mil novecientos dos

sucres (S/130'9845.902) , conforme a la establecida en el último estado

financiero conocido en la Junta General de veintinueve de Abril del

presente año y a las resoluciones en ella tomadas-. En consideración a lo

expuesto el Ingeniero Luis Arcentales Jijón manifiesta que es conveniente

proceder al aumento de capital ya que daría una mejor posición financiera

a la empresa, por lo que mociona que el aumento de capital se haga en

ciento treinta millones de sucres y sea suscrito por los accionistas en

proporción a su acciones. El Abogado Enrique Torbay Lecaro apoya la

moción agregando que como se van a presentar cifras quebradas es

conveniente negociar la atribución de las acciones. El Presidente ordena

tomar votación, resultando la moción aprobada por inanimidad en

consecuencia la Junta resolvió: Que el aumento se haga en ciento treinta

millones de sucres, mediante la emisión de ciento treinta mil nuevas

acciones de un mil sucres cada una ; que dicho aumento sea atribuido a

los actuales accionistas en la siguiente forma a la Compañía Agropecuaria

Calicanto (AGROCALSA) S.A. sesenta y cuatro mil novecientas ochenta y

siete acciones; Ingeniero Luis Arcentales Jijón sesenta y cuatro mil +

novecientos ochenta y siete acciones; Abogado Enrique Torbay Lecaro,

catorce acciones ; Amalia García Lagos de Giler, seis acciones; y, Luis

Zurita Murillo, seis acciones, y, que sea pagado mediante la capitalización

del superávit proveniente de la revalorización de activos fijos. Consecuen

temente se reformmael artículo Sexto de los Estatutos Sociales, el misma.

que dirá: "ARTICULO SEXTO.- El capital social es de CIENTO CUARENTA Y

CINCO MILLONES DE SUCRES, dividido en ciento cuarenta y cinco mil

acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una”. El Ingeniero

Luis Arcentales Jijón, expresa que a la Sociedad se la conoce en el ámbito

0
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De mis consideraciones: . €
É

Tengo a bien informarlee la Junta General de Socios de la CJapan celebra
da el día de hoyÍeuv. jien reelegirlo PRESIDENTE CasMARINAS DOBLE "A" S, , por el período de cinco años/ contados a partir de
la fecha de nocrteión de este nombramiento en el Registro Mercantil.

En el ejercicio de su cargo Usted tiene conjuntamente con el Gerente General
la representación 1egal/judtcialvy extrajudicial de la Compañía.

Sus atribuciones cosntan en la Escritura de Constitución de la Compañía, cele
brada ante la Notaría, Doctora Norma Plaza de Garclayel 7 de Octubre de 198
inscrita en el Registro Mercantil el 29 de Octubre del mismo añ

Atenfamente;

y

DN, v

NoJoder]elo. Jijóy

 

Que-

: 00,(A 5

Oficina: Av. Juan Tanca Marengo Km3 1 “A



 

da inscrito este Nombramiento de Presidente a foja 17.832, número 3.741

del Registro Mercantil y anotado bajo el número 5,833 del Repertorio.-Ar

chivándose los Comprobantes de pago por Impuesto de Registro y Defensa -  

   

    

Nacional.- Guayaquil, Mayo catorce de mil novecientos ochenta y sicte.-

El Registrador Mercantil.-

, HECTOR MIGUEL ALC
20MESA Rogue Metcentil del
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En el ejercicio de sucargo usted tiene conjunt. nta«con el Presidente la
representación legab—judicial-y exbrajudicial-4e-la-compañía,

r Sus atribuciones constan en la escritura de constitución. de la compañía, ce- /
lebrada ante la Notaria Doctora Norma Plaza de García“el 7 de Octubre de 1981,
inscrita en el Registro Mercantil el 29 de Octubre del mismo año.
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da inscrito este Nombramiento a fojas 23.797, Número 5.933 del Re

gistro Mercantil y anotado bajo el némero 9.129 del Repertorio.-
”

a Nacional.-Gua   
   

Archivéndose los Certificados de Registro y Def

yaquil, siete de Agosto de/mil novectehs

Registrador Mercantil.-
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Se tomó note de este Nombramiento fojas 6.730 del Registro Mercan

til del presente año, al margen de la ¡hecripción

yaquíl, siete de Agosto dejymí11 novecientos och

Registrador Mercantil.-

pectiva.- Gua

1 cuatro.» El -

AB.HECTOR MIGUEL ALC
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e. 00056
1 comercial como Gramada, por lo que mociona se cambie la denominación

2 social a GRANJAS MARINAS DOBLE A. (GRAMADA) S.A. , el señor Luis Zurita

3 Murillo apoya la moción. El presidente ordena tomar votación, resultando

    
o 4 la moción aprobada por unanimidad, en consecuencia se reforma el artículo

AVAQUI primero de los Estatutos Sociales, el mismo que dirá: “ARTICULO
|

AM, MARCOS MN.  PRIMERO.- El nombre de la compañía es GRANJAS MARINAS DOBLE A

7 (GRAMADA) S.A4.”.- Quedan autorizados los representantes legales para

AAA > . 2 z

$ suscribir la escritura pública de Aumento de Capital y Reforma de

Estatutos. No habiendo otro asunto que tratar, la Presidencia concede un

10 . . 0s .
receso para la elaboración del Acta. Reinstalada la sesión y previo a la

lectura del Acta, el Secretario indica que queda incorporado al expediente
12

de esta sesión la lista de accionistas presentes. De inmediato procede a la
13

lectura del acta levantada, la misma que es aprobada por unanimidad por
14

los accionistas . concurrentes que la suscriben en unidad de acto con el
15

Presidente y Secretario, con lo que siendo las once horas el Presidente
16

declara concluída la sesión. f) E. Torbay L.- f) 6. Bastidas 0.- fL.

: árcentales J-f) A. García de Giler .- f) L. Zurita M. - CERTIFICO: Que la

copia del Ácta que antecede es igual al original que reposa en. el libro 

 

legales.- Quedan agregados a este Registro todos los Documentos de Ley.-

Leída esta Escritura de principio a fin por mí , el Notario en alta voz, a los
26

otorgantes quienes la aprueban en toda sus partes se afi ratifican y

agp)ron en unidad de acto, conmigo el Notario doy fe.-
2

y Otor-
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gantes.-

 

  ——, Y

¿[li7Élolo
ing. Com. VUIS A. ARCENTAL

Ced. UNo, 0903290031

Ced.TribNo. 344942

Cert. de Vot. No. 023-222

  

Ced.UNo. 09039 2688-4

Ced.TribMo. 344942

Cert. de Vot. No. 043-224

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta

QUINTA COPIA que sello rubrico y firmo en la misma fecha de su.

otorgamiento.- ESAbog. MARCOS DIA; CASQUETE
'0 Primero

Cantón Gueyaquiy
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Ab. MARCOS N.
DIAZ CASQUETE
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DILIGENCIA:- En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Segunda de la

Resolución No. 89-2-1-1-00337, dictada por el Intendente de Compañías,

el 31 de Enero de 1989 se tomó nota de la Aprobación, al margen de la

Matriz de la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA GRANJAS MARINAS DOBLE A S.A,, otorgada

ante mí, el 31 de Octubre de 1986.- Guayaquil, dos de Febrero de mil

novecientos ochenta y nueve.-

Abog. MARCOS DIAZ CASQUETE
Notario Vigéstmo Primero

Cantén Guayaquil

  

RAZON: Doy fe que en esta fecha he tomado nota de la

disposición contenida en la Resolución $ 89-2-1-1-00337

de la Superintendencia de Compañias en Guayaquil, de

fecha 31 de Enero de 1989, al margen de la matriz de

fecha 7 de Octubre de 1981.- Guayaquil, 2 de Febrero de

 

CUITIFR e que
es empliaiants de La esteneto an Le rentuctán Manso Brt=t>
08337, digtade al 31 de 2umoa de 1.008, gar al Intendente de Sm>
palíea, feaaarttn conta ascetonos súbitas, La alamo que esntiano
ol AMENTO DE CPETA,, CEFOMON: EC CBTATITOS Y CAMEO DE DENONENA>
cra de lo ocupado SED MARTA DOME A Bañ poela de Se

ARENAS DUMLE A CULOADA) E. A. de Pajas 3.030 e 3.80, efg  

  AB. HECTOR MIGUEL ALCA

Registradar Mercanil ¿Pano
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